
-- --:.-:------·-,------ ·~ .... --·- --l'F"< .. 

f
-Y. .• -.. ~.~:~:! ~··· 
~~~ 

~: . 

; 

' 

.. 

. , '"" .9~ 

RE.PUBLICA DE NICARAOUA AME.RICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Tlpo¡trafla Nacional. 
A_N ___ O_X_L_V ____ M_a-na_g_u_a_,-D-. -N-.-. _S_á_b_a-do_1_3_d_e_D-lc-le_m_b_r_e_d_e,_1_9_4_1_, .1 Núm. 271 

SUMARIO 
PODl!R l!Jl!CUTIVO 

Ooer:RNACION 'I ANl!XOI 

DISTRITO NACIONAL 

Contrato. • . • • • • . . . • • • Pág. 2393 
Plan de Arbitrios del Distrito Nacional 

de Managua.-(Contlnúa). • . • • • 2393 

SECCION JUDICIAL 
Remates . . . 
Tltulos supletorios . 
Terrenos municipales. 
Marc11 de fibr\f:a. . 

• 

• 
• 

2393 
2398 
2398 
2399 

Citación . . • . • • •. 2400 
Citación de procesados • • 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS • 

N9 34 · 
El Presiden.te cte la Repóbllca, 

_ Acuerda: 

2400 

Unico-Aprobar en todas 1u1 partes el 
contrato que litera!ment0 dice: 

cJ. Srnto1 Zdaya, Ministro del Di1trito 
Nacional, por la ley, por una'parte, y don 
Virglllo Paniagua, mayor de edad, car­
pintero y de este domicilio por otra, con· 
vienen en el siguiente contrato: 

1 
Panlagua, que en el curso del presente 

1e llamará el Contratista, 1e compromete a 
· construir un tambo · de madera de 1lete 

varas de largo, por cinco de ancho y do1 
y media de alto, que 1ervhá para el plan· 
tel de la Trituradora del D. N. 

11 
El Contrati1ta 1e compromete a entre1rar 

este tra~jo en el termino de quince días 
de1pué1 de firmado el presente contrato a 
sati1facci6n del Ingeniero del Distrito Na· 
clona!. El Contratista pondrá por su cuen· 
ta todos 101 materiales necesarios para e1ta 
construcción con madera nueva, 

111 
El Ministerio del Distrito INaclonal, pa· 

ga1á al CC\ntratl1ta la 1uma de Quinientos 
Uncuentltres Córdobas y Oche11ta Centa· 
vo1 (~ 553.80), por medio de su Tesore­
ría en !a siguiente formct: la mitad, o 1ean 
Do1clentos Setentlsel1 Córdoba. y Noven· 
ta Centavos (<J 276.90), al firmar el pre-
1ente, y la otra mitad, al 1er entregada la 
obra. 

IV 
El 1éf\or Miguel Angel González que 

también firma el presente, se conatltuye 
fiador solidarlo del contratista Virglllo Pa· 
nlagua, para re1ponder con sus bienes pre-" 
1ente1 y futuros, por el fiel cumr>limlento 
de e1te contrato. 

En fe de conformidad, firmamo1 la1 par· 
tes en Managua, D. N., a loa nueve días 
del mes de Diciembre de mil novaclento1 
cuarenta y uno.-J~ Santos Zelaya-Vlrgl· 
llo Panlagua-Miguel Angel Gonzáleu •. 

Comuníque1e-Ca1a Presidencial-Mana· 
gua, D.N., nueve de Diciembre de mil nove· 
cientos cuarent3t y uno.-El Pre1ldente de la 
Repóbllca-SOMOZA. - El Ministro del 
Distrito Nacional, por la ley-J. Santos 
Zlllaya. 

PLAN DE ARBITRIOS DEL DISTRITO NACIONAL DE MANAGUA 

.. ~ 

104. Por· adicional para el lmpue1to de Luz Eléctrica, 
excepto en la parte rural 

105. Por adicional y amortización 
106. De ganado porclqo en el Rastro póbllco o en la 

jurl1dlcclón del D. N., cada animal 
107. Loa que destazaren una res 1ln el pago del lm· 

puesto respectivo, Incurrirán en una multa cada 
vez, de 

108. Y al fuere de un cerdo 

Anual o 
matricula 

(Continúa-2) 

Cuota Varios 
mensual · 

~ 2.50 
1.00 

10.00 ~ 
,s.oo 
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Estaa multa1 1e harán efectivas gubernativa· 
menté, ·fuera del pago de 101 Impuestos re•· 
pectlvo1. 

109. Divorcios: Contenclo101 o por mútuo con1entl· 
miento, cada demanda . 

110. Loa labriego• y obrero• o Individuos de reconcclda 
pobreza, calificando para ell'> el Minl1terlo del 
D. N., cada demanda 

111, Dlspenma de edlctoa matrim mlale1: Cada una 
112, Los labriegos y obrero• o individuo• de recono­

cida pobreza, calificando para ello el Ministerio 
del D. N., cada una ' 

E 
113. E1tableclmlento1 lnduatrlales, movidos por cual· 

quier fuerza motriz: En zonas A) y B) 
114. En zona C) 
115, En zonas B) y C), moliendas de maiz o artículos 

~oonmmop~u~r . . 
116. Empresa• Funerarlaa: Primera clase ' __ ,,. 
117. Segunda "claae 
118. Tercera clase 

La calificación la hirá el Ministerio del Dl1· 
trito Naclc.nal. 

119. Envenenaderas y curtlembres de cueros, fuera de 
la población y con permiso de la1 autorldade1 
1anltarlas ~ 

120, Empres.as perlodistlcaa, previa autorización del 
Mloi1terio del D. N.: Con edición dlar.fa 

121. Con edición aemanal, quincenal o men1ual 
No se dará curao a laa 1olicltude1 para editar 
diarios, reviatas, etc,, sino mediante la rresenta· · 
cl6n de la reapectiva boleta de matricula. 

122. Embarcaciones para pa1ajero1 y carga: De diez: 
toneladaa o mas 

123. De maa de cinco toneladu y meno1 de diez 
124. De una a cinco tonelada1 
125. De menos de una tonelada 
126. Botes de pescadorea 
127. Bote• de regataa 
128. Estacione• Radiodlfusoraa comerciales 
129. Expendedores de carnes: En los mercados, con 

permiao de las autoridades sanltarla1 
A quien se le comprobare que vende carne de 
origen clandestino, se le cancelará la patente o 
matricula, 1egún el caso. 

130. Exhumación de un cadáver: Los que ae encuen-
tren enterrados en primera clase 

131. Segunda claae 
132. Tercera cla1e 
133. Cuarta clase o solemnidad 

Con el corre1pondieote permiso de laa autorl· 
dadea aanltarlas, para cada una. 

F , 
134. Fábricas de aguas gaseo1a1: Que fabriquen mas 

de 50 docena• de botella. diariamente 
135. Que fabriquen 50 docenas o menos diariamente 
136. Fábricas de jabón: Que fabriquen mensualmente, 

100 caju o mas 
137. Que fabriquen mensualmente de 50 a 99 caja. 

- 138. Que fabrique men1ualmente menos de ,so cajas 
139._Fábrlca1 de jabón de tierra o del país 

Anual o • Cuota 
matricula m1nsual 

; 15.00 <i 15.00 
5.00 5.00 

15.00 
8.oo 8 o~ 
6.oo 6.oo 
4.00 4.00 

10.00 8.oo 

5.00 3.00 
1.00 Libre 

5.00 3.00 
3.00 2.00 
2.00 1.00 
1.00 /. º~º 

0.50 Libre 
5.00 Libre 

10,00 10.00 

1.00 Libre 

10.00 10.00 
6.oo 6.oo 

40.00 40.00 
25.00 25.00 
15.0.0 15.00 

1.00 Libre 

Varios 

' 30.00 

2.00 
5.00 

1.00 

..., 

5.00 
3.00 
2.00 
1.00 
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140. Fábricas de artíc.ulos de tocador, como perfume•, 
locione1, brlllantlnas, jabone• perfumado1, pasta 
dentífrica, etc.: Con capital Invertido en el ne· 
goclo. mayor de qulnlento1 c6rdoba1 

141, Con capital invertido en el negocio, de qulnlento1 
c6rdobaa o mer.01 

142. Fábricas de hielo: Q.ie produzcan cien quintales 
o más diariamente 

143. Que produzcan de 5'0 a 99 quintaft's diariamente 
144. Que produzcan menos de 50 quintales diariamente 
145. Fábricas de cigarrillos o puro1 a mano 
146. Fábricas de cigarrillo• a máquina: Que elaboren 

tresclentaa o más cajetillas diariamente 
147. Que elaboren de 200 a 299 cajetillas diariamente 
148. Que elaboren meno1 de doscientas cajetlllas . dla· 

ria mente 
149, Fábricas d-e mueblea, ebanistería, etc., aln m:Jtor, 

y 1lempre de acuerdo con la ley de pollcla, con 
respecto a ruidos 

150, Fábricas de sombrero• de paja, fieltro, etc. 
151. Fábricas Je velu, cera para calzado, etc, "" 
152. Fábricas de espejos 
153, Fábricu de confites 
154. Fábricas de putaa allmentlclaa 
155. Fábricas de ladrillos, tubo1 y codoa. etc. de ce· 

mento: De primera clue 
156. De segunda clase 
157. Fábrica• de tejidos de algodón, con maquinaria, 

en el radio permitido por la ley de policía 
158. Fábricas de paletaa o helados: Primera clase 
159, De 1egunda cla1e 
160. Fábrkas de camas de hierro 
161. Folografiu. En las zonaa A) y B) 
162. En la zona C) 
163. Fianzas de guardar paz y de la haz, el que la. 

solicite, por cada vez . 
El funcionario reapectivo no dará curto a la 10-
llcitud ala la previa preaeutacl6n de la corre1-
pondlente boleta de entero. 

164. Fierros o marcas de herrar ganado1, cada uno, 
•I el lntere1ado poseyere mas de cincuenta anl­
male1 

165. Si poseyere cincuenta anlmale1 o menos 
Cuando el Interesado en matricular un fierro o 
marca aea arrendatario de terreno• ejidale1, no se 
matriculará 11 no mediante la certificación de sol· 
vencia por el canon re1pectlvo. Sl el terreno 
fuere propio, pre1entará la matricula anterior. La 
matrícula 1610 ae hará a fc&V.>r de 101 duetios de 
fundos rústicos. En el caso de que sean •jidalea, 
deberári pre1entar la matrícula de la finca res· 
pectlva. 

166. Finca. rústica1 
167. Fábrica• de ropa, calcetería y artículos del mismo 

gér.ero, movidas por fuerza mecánica, con diez 
operarlos o mát • 

168. Con menos de diez operarlos 
G 

169. Garages pdbllco1: En laa zonaa A) y B) 
.1 70. En la zona C) 

Cua.ndo teo_gan tallerea de mecánica pagarán ade· 
má1 el iQJpuelto corretpoadlente a talea tallerc1, 

Anual o Cuota 
matricula mensual 

~ 8,oo 

5.00 

150.00 
75.00 

45.00 
1.00 

30.00 

5.00 
15.00 
10.0) 
5.00 
5.00 
4.00 

15.00 
10.00 

30.00 
J0,00 

2.00 

10.00 

3 00 
1.00 

5.00 
3.00 

1.00 

'20.001 

10.00 

10.oó 
2,00 

~ 8.óo 

5.00 

150.00 
75.00 
45.00 
Libre 

150.00 
50.00 

30.00 

3.00 
15.00 
10.00 

2.00 
5.00 
4.00 

15.00 
10.00 

30.00 
10.00 

1.50 
10.00 
3.00 

Libre 

20.00 
10.00 

10.00 
a,oo 

2395 .. 

Varios 

2.00 

• 
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H 
171. Hotele1: Primera clase 
172, Segunda cla1e 
17 3. Tercera clase 
174, Cuarta clase 
17 5, Pen1ione1 

Cuando 101 hotele1 teogan cantina, pagarán ade· 
más. el Impuesto correspondiente a dlch1t1 cantl· 
nas. Los duefio1 de hoteles tendrán la obligación 
de presentar, cuando se lea solicite, la matricula 
de su e1tableclmlento. 
Además, Imprimirán la tarifa corre1pcndlente, po· 
nléndolas en lugares visibles y autorlzadaa por el 
Director de Policía. . 
También darán aviso diario del movimiento de 
pasaje roe. 

• 1 76. HoJalateríu: En las zonas A) y B) 
177. En la zona C) 

1 
178. Imprentas: De primera clase ' 
179. De 1eguda el.ne 
180. De tercera clase 

J 
181. Joyerías: De· primera claae 
182. De 1eguada clase .---
183. De tercera clase 
184. De cuarta claee, con artículos de fantasía 
185. Jurados: Por •ollcitud de exoneración del cargo, 

debiendo acompafiar la respectiva boleta de entero. 
L 

186. Lel herí;u: Con producción de 100 gatone1 o más 
diariamente ' 

187. Con producción de 75 a 99 galones diariamente 
188. Con producción de 50 a 74 galones diariamente 
189. Con producción de 5 a 49 galonu diariamente 
r90. Con producción menor de 5 galones diariamente 
191. Lecherías (Centralc1 de) 
191. Librerías, con papelería, útiles para escuelas y ofi· 

clnas: Primera cla1e 
193. Segunda cla1e 
194. Tercera claae, con venta exclusiva "de libros 
195. Cuarta clase, con venta exclusiva de material es· 

colar 
196, Linea1 de edificaciones, demarcación de lineas pa­

ra construcción de edificios, etc., en zonaa A) y B) 
197. En zona C) 
198. Limpieza pública: En calles pavlmentadar, por 

este servicio· y como minlmun, hasta una exten· 
1l6n de treinta vara1 lineales de frente 

199. Cuando el predio tenga más de treinta varas li­
neales, por cada vara excedente 
El cobro de este impuesto se hara al duei\o de 
la casa o predio. Cuando el Dl1trlto Nacional 
pueda extender el servicio de limpieza fuera de 

. la1 calles pavimentadas o donde existan las cune­
tas para la p1vimentaci6n, se establecerá la cuota 
correspondiente. 

200. Laboratorio•: De primera clase 
201. De 1eg~nda clase 
202. Cuando fabriquen articulo1 farmacéuticos, pagarán 

además, loa lll'puesto1 eatablecldo1 en laa frac­
ciones 42 y 43 de este plan de arbltrlo1. 

Anual o Cuota 
matricula mensual 

50.00 ~ 
20.00 
10,00 
5.00 
2,00 

5.00 
1,00 

20.00 
10.00 

3.0<1 

30.00 
15.00 

8.oo 
4.·00 

'º·ºº 8.oo 
5.00 
2.00 

'·ºº 
25.00 

20.00 
5.00 
3.00 

1.00 

6.oo 
4.00 

· ... ·· 

50.00 

16.00 
8.oo 
4.00 
2.00 

- . ': 

4.00 
Libre 

15.00 
6.oo 
3.00 

20.00 
15.00 
6.oo 
2.00 

10.00 
8.oo 
5.00 

2.00 
Libre 
25.00 

20,0f> 
5.00 

3.00' 

Libre 

1.80 

0.06 

6.oo 
4.00 

Varios 

es 10,00 

10.00 ' 

~3·ºº 

;~i 
.-..·--1. ·~, -. ... , 

./ 

·f 
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N 
203. Nivel de Cuenta.: En Ja' parte no encunetada, 

por cada nivelación 
El logen!ero del Distrito Nacional, tendrá de· 
recho a reclamar del Distrito, la tercera parte de 
este impue1to, ccmo una remuneración de 1u tra­
bajo, el qve verifi~a1á bajo 1u re1ponaabilldad y 
fuera de las horas reglatnentarla1 de servicio. 

M 

2397 

Alfllal o Cuota Varios 
matricula mensual 

204, Mancebías, permitidas por la ley <f 10.00 'J 10,00 
205. Miel de calla, por cada barril 
206. Mesón, se cobrará conforme tarifa de 13 de Marzo 

de 1912. 
p 

207. Pulperías: Con existencias de tre1clento1 a qui· 
nientoa córdobas 

208. Con existencias de cien huta tresclento1 c6rdobu 
209. Con exl1tenciaa de veinte basta cien córdobas 
210. Con existencias de veinte córdobas Ó meno• 

Laa pulperías que expenden llcore1 al detalle, 
. pagarán además el lmpueato que lea corresponde 

como cantinas. . 
Lo1 establecimientos de eate género cuyo negocio 
monte a mas de <J.: 500.00, serán elaslficadaa como 
almacene1 de cornercfo. 

2 11, Prestaml1ta1: Con documentos públicos o priva· 
do1, que 1us operaciones excedan de veinte mil 
córdobaa anualmente 

2 12. Que su1 operaciones excedan de cinco mil haata 
veinte mil córdobas anualmente 

213. Que sus operaciones no exr.edan de cinco mil 
c6rdoba1 anualmente 
Ningún notarlo o funcionario que cartule, podrá 
autorizar una escritura de préstamo •I no e1 me· 
"dlante la presentación de la boleta de entero co· 
rrespondlente al mes en que se efectlie la ope· 
ración. .. 

2 J 4. Perforación de cunetas, para la conatrucclórt de 
desagües, cada perforación 

215. Panoramas o cámaraa ob,curas, por cada noche 
216. Panajeria1: Primera clase, con motor 
217, Primera clase, sin motor 
218. Segunda clame, aln motor 
219. Tercera claat>1 sin motor 
220. Pesaa y medidas, por cada juego 
221. Patentado•, para ejercer el negocio de· destace en 

la comprensión: Para ganado mc1yor 
222, Para ganado menor 
223. Permiso para conexiones de aguas negras, cada 

una 
R 

224. Refre1queríaa: Prevl'O perml10 sanitario, y mon· 
tadas a todo confort: En zona A) 

225. En zona B) 
226. En zona C) 

Se prohibe usar las aceras y calles con pue1to1 
de refresquería1. 

227. Restaurantes: Primera clase . 
228. De segunda clase 
zz9. De tercera clase -

5.00 

3.00 
J,00 
2,00 

20.00 

10.00 

5.00 

10.00 
6.oo 
3.00 
2.00 

4.00 
2.00 

6.oo 
4.00 
1.00 

8.oo 
6.oo 
1,00 

5.00 

3.00 
1.00 

Libre 

- . !.•.: 

20,00 

10.00 

10.00 
6.oo 
3.00 
2.00 

Libre 
Libre 

6.oo 
4.00 

Libre 

8.oo 
6.oo 

0.25 

3.00 
0.25 

0.50 

Libre 
(Continuará) 

• 

.. 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES­

N9 3780 
Esta oficina, tres tarde, dieciocho los corrientes 

remataráse finca rústica esta jurisdicción, trece man­
zanas, linderos actuales: Oriente, herederos, Nicolás 
Moya; Poniente, camino Rosales antes, hoy Fernan· 
do Avilés Arana; Norte, camino; Sur, Pedro Rodrf· 
a;uez Mayorga. Ejecución José Aguilar Por­
tocarrero, Contra menores Estreminia, Reinaldo 
jesús, juau del Carmen Rosales Porras. · 

Valorada Seiscientos Cincuenta Córdobas. 
juzgado Local Civil.-Jinotepe, Diciembre cuatro 

mil novecientos cuarenta y uno.-jorge Rodrlguez 
O., Srio. 2169 3 3 

NQ 3809 
Cuatro tarde veintidos Diciembre corriente, su· 

bastaráse local oficina doctor Carlos Agüero casa y 
solar sitos Barrio San Antonio uta ciudad, esqui­
nado; trecientas sesentiocho varas cuadradas solar, 
y treintiuna varas caíión, lindante: Oriente, avenida 
Bolivar por medio, predio Enrique Luna; Occideri· 
te, predio jorge del Carmen; Norte, calle en medio, 
predio Isaac Mejla; y Sur, predi~ Fulgencio Báez. 

Verificase subasta partición bienes relictos Leo­
poldina Amador. 

Oyense posturas legales. 
juzgado Partidor.-Managua, once Diciembre mil 

novecientos cuarentiuno.-Ocho de la mañana.-C. 
A~üero-A. Castillo R , Srio, 

Es conforme.-A. Castillo R., Srio. 2190 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 3683 

Susana viuda de Ouevara, solicita titulo supletorio 
de una casa y solar Cantón Santa Rosi, esla ciudad, 
mide treinta varas largo por seis y media de largo 
por cuatro varas ancho, el solar mide: Norte "f Po 
nientt, veintiséis varas; Sur, quince. varas y Onen te, 
cuarentis~is varas; limitado asl:. Norte, Dora Castillo; 
Sur, calle en medio, Jos~ Maria Talavera; Oriente, 
Eduardo Argüello; y Poniente, calle en medí<', 
Abraham Alvarado, Adquirido de Dionisio Ouevara. 

Estima "predio, doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil, Nandaime, · ~eintidos 

Neviembre de mil novecientos cuarenta y"uno·-
Wil. Miranda, Srio 20~8 3 2 

NQ 3696 
Eugenio Hernández solicita titulo supletorio finca 

rústica en La Guata, esta jurisdicción, cincuenta 
hectáreas conteniendo casa tejas, tres mil cafetos, 
quinientas matas chagüitr, cinco manzanas potrero, 
media manzan1 caña azúcar, lindando: Oriente, 
propiedad de Bonifacio Chauarrla; Poniente y Sur, 
la de Albino Oarcla; Norte, finca de jacinto Oar· 
cla. 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Distrito, Matagalpa, veinticuatro Noviem­

bre mil novecientos cuarentiuno.-A. Fajardo Rivas 
-J. Angel Rizo, Srio. 2100 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 3651 

Carmeli Arróliga Rodrlguez, mayor, soltera, este 
vecindario, solicita donación solar esquinero lindan­
do: Oriente, solar Toblas Dlaz, calle por medio; Po· 
niente, solar José Angel Reynoza; Norte, solar y 
casa Maria Duarte de Mar!n, mediando calle; y Sur, 
casa Marctlino de Marcia. 

Oyense oposiciones termino le¡al. 
Alcaldla Municipal, Camoapa, Noviembre, diez de 

mil novecientos cuarenta y uno.-Hlldebrando Flo· 
re1 M-Benlto León M., Srlo. 

Conforme, Camoapa, Noviembre, doce de mil no­
vecientc;s cuarentiuno.-Benito León M .• Srio. 

2064 3 3 

No 3677 
Juan Mondoy, casado; agricultor y de este domi· 

cilio, pide se le done un !ole de terreno municipal 
de doscientas manzanas extensión superficial ubica. 
do en et Tabacal de esta jurisdicción y dentro de 
estos linderos: Oriente, con Gonzalo y Gerónimo 
Angulo; Poniente, con Isabel Angulo y Secundino 
Martlnez; Norte, con Roberto Espinosa y juan Ma­
nuel Hernández; y Sur, con Etanislaa Lucas. 

Quien pretenda derechos, opóngase término de 
ley. 

Alcaldía Municipal, Boaco, veinte de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.- Manuel Angulo 
M.-H. Sobalvarro, Srio. 2084 3 3 

NQ 3688 , 
La señora Etanislaa Peralta, solicita en arriendo 

un lote de terreno ejidal de diez hectáreas en El 
Guanacastán de esta jurisdicci61Y, limitado: Oriente, 
trabajos de Mateo Bettrán y Clara Rodrfguez; Oc­
cidente, terreno denunciado por Vasilio Ouevara; 
Norte, prooiedad de Onofre Calderón; y Sur, de 
L:eonidas fürrantes. 

Quien considérese con derecho oponerse, dedúz­
calo en el término de quince dlas. 

Alcaldla Municipal, Limay diez y nueve de No­
viembre de mil novecientos cuarenta y uno.-Ed· 
mundo Oámez Alfaro_:~ascual B. Marenco, Srio. 

2092 3 3 

NQ 3689 
Basilio Ouevara Rodríguez solicita en arriendo 

diez hecláreas de terreno ejldal en El Ouanacastón 
de esta jurisdicción, limitadas: Oriente, terreno de­
nunciado para Hercilio ae1trán; Occidente, quebra· 
da del paso del Jícaro; Norte, propiedad de Ono­
fre Ctlderón, y Sur, terreno denunciado por Ricardo 
Hernández. 

Quien considérese con derecho oponerse, d3duz· 
calo término quince dfas. 

Alcaldia Municipal, Llmay, diez y nueve de No­
viembre de mil novecienlos cuarenta y uno.-Ed· 
mundo Torres Alfaro-Pas:ual B. Moreno, Srio. • 

2093 3 3 

NQ 3690 
El señor Lis!maco Martlnez, solicita en arriendo un 

lote de terreno tjidal, en la falda sur del Cerro de Ti· 
priscuyan, de diez hecláreas, limitado: Oriente y Nor­
tt, propiedad de don Leonte H. Alfaro; Occidente, te· 
rreno denunciado por Santos y Claudino Silva y 
montaíia i'nculta; y Sur, terreno denunciado por Pe· 
dro Guzmán. 

Quien se considere con derecho en dicho terreno, 
preséntese a deducirlo dentro del término de ley. 

Alcaldia Municipal, Limay, quince de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Edmundo To­
rres Alfaro-Pdscual B. Moreno, Srio. 

2094 3 3 

N9 3691 
El señor Mateo Var1itas, mayor de edad, casado, 

telegrafista y del domicilio de Managua, se presen­
tó a esta Alcaldla Mµnicipal, solicitando en arrien­
do un lote de terreno municipal, situado al Sureste 
de este pueblo, compuesto de ocho manzanas, limi­
tado asi: Oriente, terreno de Andrés Sánchez Oc­
cidente, terrenos Alberto Fornos, camino en medio; 
Sur, terreno de Andrés Sánchez; y Norte, terreno 
Tomás Martlnez. 

El que se crea con derecho al terreno denuncia­
do, que se presente a esta Alcaldfa Municipal, a 
oponerse en el término de ley. 

Alcaldla Municipa 1, Mateare, doce Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.-R. A. lsabá, ante 
ml-J. Rafael Silva, Srio. ·· · 2095 3 3 
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NQ 3692 
El sei\or Perfecto Aguilar, mayor de edad, casa­

do, agricultor y de este domicilio, se presentó a es­
ta Alcaldla Municipal, aoliciando en arriendo un 

• Jote terreno Municipal, situado al Surceste de este 
este pueblo, compuesto de seis manzanas, limitado 
asf: Oriente, terreno de Emilio Fitoria; Occidente, 
te?reno de juan Silva López; Norte, camino en me· 
dio terreno de juan Silva Mora; y Sur, camino en· 
medio y juan Silva Lóprz. 

El que se crea con derecho al terreno denuncia· 
do que se presente a esta Alcaldia Municipal, a opo· 
nerse en el término de ley. 

Matearr, diez y seis de Noviembre de mil nove­
cientos cuarenta y uno.-R. A. lsabá, ante ml-J. 
Rafael Silva, Srio. 2096 3 3 

NQ 3693 
·Benito Núflez, mayor, soltero, perito mercantil y 

agrk:ullor, este domici110, solicita arrendamiento dos 
lotes terreno ejidal, como de siete manzanas de ca· 
bida cada uno, situados en el Valle de Santa Rosa, 
de esta jurisdicción. El 19 en el lugar llamado 
•Rincón Quiligüisca•, linda: Oriente, propiedad de 
francisco Lagos; Occidente, predio de Rafaela Sin­
chez de Rivera; Norte, falda del cerro Quiligü1sca; 
Sur, camino travesla del rfo lnalf y propiedad del 
solicitante. El 29 lote en el punto •Llano Grandeª, 
limitado: Oriente, propiedad de Cristóbal Díaz; Nor· 
te, Occidente y Sur, propiedad del denunciante. 

Quien créase con derecho, opóngase. 
Alcaldfa Municipal Somoto, diecisiete de Noviem­

bre de mil novecientos c.uarenta y uno -J. Antolln 
Talavera- Demetrio Dlaz O, Srio. 2097 3 3 

NQ 3694 
Andrés López Ramlrez, mayor, soltero, agricultor, 

este domicilio, pide se le conceda en arriendo un 
lote terreno ejidal como de cuatro manzanas de ca­
bida ubicado en e· lu¡;¡ar 1lam1do •Ocotillo•, del 
valle de la Ouayava de esta jurisdicción, con estos 
linderos: Norte, terreno concedido a lsm 1el Vflchez; 
Sur, propiedad de juan Ramfrez, Este, potrero de 
francisco Casco Oonzá'ez; y Oeste, ter.reno de don 
juan S. Padilla y Eligio Carrasco. 

Quien tenga derecho, opóngase término ley. 
Alcaldfa Municipal, Somoto, dieciocho de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y uno,-J. An· 
tolfn Talavera-Demetrio Díaz O, Srio. 

2098 3 3 
;- "'\ 

NQ 3728 
Nicolosa Suárez de Solano, soliéita dónesele solar 

municipal este pueblo, barrio Tap•lguacito, lindante: 
Oriente, casa solar Angela Mairena de 0Jnzález; 
Poniente, casa Leoncio Suáre1; Norte, casa jorge 
Aguilar y solar Aguslln Pérez, calle en medio; Sur, 
solar Leoncio Suárez. 
, Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

Alcaldfa Municipal, Santo Domingo, Octubre 
veintiocho mil novecientos cuarentiuno.-Ramón VI· 
gil V.-H. Kauffmann, Srio. 3122 3 3 • 

MARCAS DE FABRICA 

N9 3765 
Winthrop lnc., de New York, Estados Unidos de 

América, mediante Apoderado Henry Caldera PallaiP, 
solicita registro Marca de fábrica: 

BIOMIL 1 . 

para Preparaciones Qufmicas, medicinales y farma· 
céuticas; substancias y productos para uso en medl· 
clna y farmacia y para fines veterinarios e higiéni· 
cos; drogas naturales y preparadas. 

Oyense. oposiciones término legal. 

Mini·sterio de Pomento.-Managua, nueve Diclem· 
bre mil novecientos cuarentiuno. -1. foriseca. 

2154 3 1 

N9 3766 
Winthrop lnc., de New York, Estados Unidos de 

América, mediante Apoderado Henry Caldera·Pa­
llas, solicita registro Marca de Fábrica: 

PLAQUINOL 

para preparaciones Qnfmicas, medicinales y farma. 
céuticas; substancias y productos para uso en medi· 
cina y Farmacia y para fines Veterinarios e H·gié­
niws; drogas naturales y preparadas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, nueve Diciem· 

bre de mil novecientos cuarenliuno.-1. Fonseca. 
. 2155 3 1 _ .. t 

~ ... 
N9 3767 . 

Winthrop lnc., de New York, Estados Unidos de 
América, mediante, Apoderado Henry Caldera-Pa· 
llai~, solicita registro Marca de fábrica: 

TEOLON 

para preparaciones Qulmicas, medicinales y f~rma­
céuticas; substancias y productos para uso en medi­
cina y farmacia y para fines Veterinarios e Higié· 
nicos; drogas naturales y preparadas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, nueve Diciem· 

bre mil novecientos cuarenliuno.-1. Fonsecii. 
2156 3 1 

• 

N9 3768 
Winthrop lnc., de New Yo1k, Estados Unidos de 

América, mediante Apoderado Henry Caldera Pa­
llais, solicita registro Marca de Fábrica: 

GORTULINA 

para. preparacione~ Qufmicas, medicinales y farma• 
céuhcas; substancias y productos para uso en medí· 
cina y Farmacia y para tines Veterinarios e Higié· 
nicos: Drogas nalurales y preparadas. 
Oye~se oposiciones término legal. · 
Ministerio de Fomento.-Managua, nueve Diciem· 

bre mil novecientos cuarentiuno.-1. Fonseca. 
2157 3 1 

. NQ 3769 
Wrnthrop lnc., de New York, Estados Unidos de 

América, mediante apoderado Henry Caldera·Pallals 
solicita registro Marca de Fábrica: ' 

FERULTINA~ 

para. preparacione~ Qufmicas, medicinales y farma­
c~uhcas; subst~nc1as y productos para uso en medl· __ 
crna y Farmacia y para fines Veterinarios e Higié­
nicos; Drogas naturales y preparadas. 
Ore~se !lPOSiciones término legal, 
M1nister10 de Fomento.-Managua, nueve Diciem· 

bre mil novecientos cuarentiuno.- l. Fonseca. 
2158 3 1 

N9 3770 
Wintbrop Inc., de Ntw York, 1':stados Unidos de 
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América, mediante Apoderado Henry Caldera·Pallais, 
solicita registro Marca de fábrica: 

HIGALON. 

para preparaciones QuCmicn, medicinales y farma­
céutica~; substancias y productos para uso en medi­
cina y farmacia y para fines Veterinarios e Higié· 
nicos; Drogas naturales y preparadas. 

Oyen\e oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, nueve Diciem· 

bre mil novecientos cuarentiuno.-1 fonstea. 
2159 3 1 

N9 3771 
Winthrop lnc., de New York, Estados Unidos de 

América, mediante· Apoderado Henry Caldera·Pallais, 
solicita regislro Marca de fábrica: 

-- ·---¡ l ·TODONAL - '. 

para preparaciones Qufmicas, medicinales y farma­
céuticas; substancias y productos para uso en medí· 
cina y farmacia y para fines Veterinarios e Higié­
nicos; Drogas naturales y preparadas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, nueve Diciem· 

bre de mil novecientos cuarentiuno.-1. Fonseca. 
2160 3 1 

N9 3712 
Winthrop lnc., de New York, Estados Unidos de 

América, mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, 
solicita regi:1tro Marca de fábrica: 

METOQUINA_ • - - -- "' 
.~..a 

para preparaciones Qulmicas, medicinales y farm~­
céuticas; substancias y productos para uso en medi­
cina y farmacia y para fines Veterinarios e Higié· 
nicos; Drogas naturales y preparadas. 

Oyense oposiciones término legal. .. 
Ministerio ,de fomento.-Managua, nueve D1c1em· 

bre mil novecientos cuarentiuno.-1. fonseca. 
2161 3 1 

NQ 3546 
SOCONV-VArUUM OIL COMPANV, INCOR· 

PORATED, de New York, New York, Estados Uní 
dos de América, hase presentado este Ministério 
mediante Apoderado Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicitando registro esta Marca de fábrica 
y ComerciC': 

que usa en: ACEITES LUBRICANTES V ORASAS 
Y PRODUCTOS DE PETROLEO PARA ILUMI· 
NACION, COMBUSTIBLE Y VARIOS • OTROS 
USOS INDUSTRIALES. -

Quien créase con dtrecho oponerse preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento, Managua, tres de Noviem· 
bre de mil novtciento11 cuarenta y uno.-1. fonseca, 
Oficial Mayor. ,. 2034 3 3 

1-
CITACION 

Citase a los socios de la •cooperativa Obrera 
Comercial de Consumo Se<:iedacf, Cooperativa Anó­
nima• para reunirse de acuerdo con las disposicio­
nes de ley conforme lo manda el Arlo 6, Cap. IV, 
para sesionar en junta General. El interés de la 
reunión comprende la toma de posesión de la Jun­
ta Directiva. Esta citación será por 15 dlas en el 
Diario Oficlal.-Quillermo P. de la Rocba.-EI se-
cretario del Interior. 15 10 

CITACION DE PRO'.:ESADOS 
N9 3716 

Por primera vez cito y empl_azo a los procesados 
Juan Videa y Pablo Hernández, para que dentro 
del término de quince dfas compuezcan a este Juz­
gado a defenderse en la causa que se les si2ue por 
el delito de lesiones en la persona de Alanacio Men­
doza, mayor de edad, soltero, agricultor y vecino 
de la ciudad de El Squce, bajo apercibimientos de 
declararlos rebeldes, elevar la causa a plenario y 
nombrarles defensor de oricio si no comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obli¡a­
ción que tienen de capturar a los antes dichos pro­
cesados y a los particulares la denunciar el lugar 
donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de D:strito para lo Criminal 
de León, a los veintiun dlas del mes de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Alejandro Dipp 
M.- Miguel Madriz, Srio. 383 1 

LA GACE'l'A 
DIARIO Ol'JCIAL Dl!L OOBU!RNO oe NICARAOUA 
Se publica todos los dfae, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tlp02rafla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

A p 1 r t a d o N 6 m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpclOm 
Para 11 República: 

Número del dfa . G$ 0.08 
Na\mero retrasado 0.15 
Por mes • . • • . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre • ~ t 
Por aemestre •• 
Por afto •..•• 

1),00 
11.00 
20.00 

Por semestre . USI 3.00 { El pago anterior debe ba 
Por afio • . • . S.00 cene en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 1 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca­
da una de las primer!! cincuenta palabras 1 un 
centavo de córdoba por cada una de 1 .. excedentes; 
siempre que la publicación se ha2a una vtz o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes H 
cobrarA la mitad _del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pa¡o relacionado con esta publl~•clón, para 

que tenga legalidad, debe bacerae en 111 Admlnl1 · 
tnclnn11 d1 Rent11 d1 la R1pdbllca. 
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